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                   ORDENANZA 2734/2025 
 
VISTO: 
 
El Convenio Específico de Cooperación y Asistencia Técnica celebrado entre la 
Municipalidad de Colonia Caroya y la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la 
Universidad Nacional de Córdoba.  
 
Y CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el citado convenio se comprometen las partes intervinientes a realizar 
actividades conjuntas e interdisciplinarias para contribuir al desarrollo de la 
producción frutícola en Colonia Caroya.  
 
Que según lo dispuesto por el artículo 109, inciso 28, de la Carta Orgánica Municipal, 
corresponde a este Concejo Deliberante ratificar o rechazar los convenios celebrados 
por el Departamento Ejecutivo con organismos internacionales, nacionales, 
regionales, provinciales, municipales o comunales, públicos o privados. 
 
Su tratamiento y aprobación, por unanimidad, en Sesión Ordinaria Nº 33 del 15 de 
octubre de 2025.  
 
 
POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

 
Artículo 1º.- Ratificase en todos sus términos el Convenio Específico de Cooperación 
y Asistencia Técnica celebrado entre la Municipalidad de Colonia Caroya y la Facultad 
de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba, el cual se incorpora 
a la presente Ordenanza como  Anexo I.  
 
Artículo 2º.- Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, 
publíquese y archívese.  

DADA EN SALA DR. RAUL RICARDO ALFONSIN DEL CONCEJO DELIBERANTE DE 
LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN ORDINARIA DÍA 15 DE OCTUBRE 
DE 2025. 
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ANEXO I 
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